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SECRETARIA DE EDUCAClÓN  DEP

DECRETO  NO. ñ_!

RTAMENTAL

'`Por la cua'  se lcgaliza un nombram¡ento de Provisionalidad en Vacancia Defin¡ t©y s#dicffi©Otréisposicioncs

EL SECRETARIO DE EDUCAClÓN DE BOLÍVAR
En uso de sus facultades  legales y const¡tucionales y en especia11as conferidas en el   Dccreto No.  26 del  l3  de Enero de 2016

CONSIDERANDO

Que laL le;y  7\5  de 2OOl  en  s,u  ailtículo  6O. Numeríil`` ``6.2.3.  Admlnlsirar,  elerclendo  las flaculiades  señaladas  en  el  artlculo  ] 53  de  la  IJey  l  I 5  de
1994`  lcü ins[ituciones educativas y el personal  doceyite y adminístraiivo de  los planteles educativos,  sujetándose a la plania de  cargos adoptacla
de conformidad con la presente ló.  Plara ello, realíza,'¿ concursos. efiectuará I¿s nombramientos del pérsonal requer;do,..(.)

Que mediante Decreto  No.  l90 dcl  l O dc abril de 2015` se real¡Jzó cl rctiro del scrvicio activo dc la (el) doccnte ARLI+NE CASSIANI SIMARRA,
ident¡ficado(a) con  la ccdula de c¡udadanl'a No. 33.102.369, por encontrarse en  STTUACTON DE INVALIDEZ ABSOLUTA.

Que como consecuenc¡a del retiro del serv¡c¡o activo de la(el) docentc ARLINE CASSIANI STMARRA. identificado(a) con la cedula de ciudadanía
númcro 33.lO2.369 por cncontrarse en  SITUACTON DE TNVALTDEZ ABSOLUTA, se declaró 'a vacancia tempora' del cargo de docente de aula,
en la l.E.T.A Y MTNERA DE SAN MARTTN DE LOBA dc' munjcipio de SAN MARTTN DE LOB^ -Boli'var y posteriormentc se trasladó la

pla7,a a la INSTITUCION EDUCATIVA PLACIDO RETAMOZA en el municipio de SAN JACINTO DEL CAUCA -Bolívar, el cual se hizo
neccsario proveerlo con nombramiento Provisional Temporal l,ara garantizar la normalidad dcl servicio cducativo.

Que mediantc Resolucion No. 243 l  de 28 dc agosto dc 2015 si` realizó cl nombramiento provisional tcmporal dcl señor(a) RICARDO AN'TONlO
NAVARRO  SARMIENTO  idcntificaclo(a)  con  la cedula de ciudadanía 8.603.459 en cl cargo  de I)ocente di` Aula. Nivel  SECUNI)ARIA.  Área
CTENCIAS  S()CIALES  en  la INSTITUCION  EDUCATIVA  PLACIDO  RETAMOZA  del  Mun¡cipio  de   SAN JACINTO  DEL CAUCA-
Bolívar en reemplazo  dc  la t¡tular ARLINE  CASSIANI STMARRA,  ident¡ficada con  la cedula de ciudadani'a número 33.lO2.369.

Que teniendo en cucnta que de la (eI)  señor(a) RICARDO ANTONIO NAVARRO SARMIENTO identit`icado(a) con la cedula dc ciudadanía
No.  8.603.459  esta  nombrado(a)  como  PTov¡sional  Vacante  Temporal,  cn  el  cargo  de  docente  dc  aula Nivel  SECUNDARIA  Área  CIENCTAS
SOCIALES`  en  la  lNSTITUCION  EI)UCATIVA  PLACIDO  RETAMOZA  del  Munícipio  de  SAN  JACINTO  DEL  CAUCA`  y  este(a)  ha
venido prestándo sus servicios como Docentc de Aula continuamente desdi- su nombramiento dado mediante Resolucion No. 2431  dc 28 de agosto
de 2015 hasta la fecha, en la vacante temporal de la titular ARLINE CASSIANI SIMARRA, identificado con la cedula dc ciudadanía 33.lO2.369.
siendo  procedentc  legalizar  su  nombramiento  como  ProvisitJnal     Vacante  Definitiva,   esto  con  el  objetivo  de  nomalizar  dichas  situacioncs
administratíva L`n  cl  S¡stcma de  Tnt`ormación Humano y de  igual  forma para garantizar  la normalidad  dc'  servicio  educativo.  'o  antcr¡t,rl  icn¡endo
en  cuenta que  la dt,ccntc ARLTNE  CASSIANI  SIMARRAi  identjficado(a)  con  la ccdula de ciudadanía No. 33.102.369, ha estado desvinculada
de  la planta dc  pcrsona'  de  la Secretaria de Educacion  desde  la  expcdicion  Decreto   T\'o.190 del  10 dc abril  de  2015.

Quc cn  vacan'cs definit¡vas,  e]  nombramiento  provisional  será hasia cuando  se provea cl  cargo  en Pcriodo de Prueba o  en  Propícdad`  de  acuerdo
con cl  listado de elegibles producto del concurso.

i-i,n mérito de [o expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO  1 :  l,ega]¡zar  e'  nombramicnio  con  carácte,-Provísíonal  en  Vacancia  Defin¡t¡va  hasta  cuando  sc  provea  el  cargo  en  Perjodo  de
Prucba  o   en  Propiedad.   de   acucrdo   con   cl   listado   dc   elegibles   producto   del   concurso.   al   señor(a)   RICARI)O   AN'I`ONIO   NAVARRO
SARMIEi`'TO  identificado con la cedula de ciudadanía P`o.  8.603.459  en cl cargo  Docente de Aula.  Nivel  SECUNDARIA,  Área CIENCIAS
SOCIALES dc la TNSTTTLTCIOT`Y EDUCATIVA  PIJACTDO RETAMOZA  en  el  mun¡cipio de SAN JACINTO DEL CAUCA  -   Bolívar.

ARTÍCULO 2-.  El prcscntc Dccrcto rigc a partir de la fecha de su expedición.

ARTÍCULO 3:  Envícsc copias del presente acto administrativo a las partcs intercsadas, Grupo dc Planta dc Personal, Nominas ) Novedades.
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